
VERSION PUBLICA

(SEGURO DE FIDELIDAD, DINERO Y VALORES)

NOSOTROS: ROBERTO JOSÉ d'AUBUISSON MUNGUÍA, de ̂ ^ ^ ^ ^ ^ H a ñ o s  de edad, 

Licenciado en Tecnología Agroindustrial, del domicilio de Departamento de H

con Documento Único de Identidad Número: 

con Número de Identificación Tributaria

I; actuando en nombre y representación en mi carácter de 

Alcalde Municipal de La Municipalidad de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, 

Institución de Derecho Público, con Número de Identificación Tributaria cero quinientos once- 

cero diez mil seiscientos once-cero cero uno-nueve; quien en lo sucesivo del presente 

contrato me llamare: "LA CONTRATANTE" ó "LA MUNICIPALIDAD", y por otra parte el 

señor MARIO ERNESTO RAMIREZ ALVARADO, de años de edad, Licenciado

en Contaduría Pública, del domicilio d e con Documento Único de Identidad

Identificación Tributaria

actuando en mi calidad de Apoderado General Administrativo con 

cláusula especial de "SEGUROS FEDECREDITO, SOCIEDAD ANONIMA", que puede 

abreviarse "SEGUROS FEDECREDITO, S.A.", del domicilio de departamento

de con Número de Identificación Tributaria

quien en lo sucesivo me denominaré: "LA 

CONTRATADA". Y en la calidad en que comparecemos por medio de este instrumento 

MANIFESTAMOS: Que hemos convenido en otorgar el presente CONTRATO DE SERVICIOS 

derivado de la LICITACION PUBLICA LP-DIEZ/DOS MIL DIECINUEVE AMST, denominada 

"SERVICIOS DE SEGUROS PARA LA MUNICIPALIDAD DE SANTA TECLA"; adjudicada 

parcialmente específicamente los ítems OCHO: SEGUROS DE FIDELIDAD, y NUEVE: DINERO Y 

VALORES, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, que en adelante se denominará LACAP, y su Reglamento que en adelante se 

denominará RELACAP, y se regirá bajo las siguientes cláusulas: I) OBJETO DEL
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(SEGURO DE FIDELIDAD, DINERO Y VALORES)

CONTRATO: El objeto del presente contrato es la contratación de los SERVICIOS DE 

SEGUROS PARA LA MUNICIPALIDAD DE SANTA TECLA específicamente los ítems OCHO: 

SEGUROS DE FIDELIDAD, y NUEVE: DINERO Y VALORES. Los cuales están detallados en el 

ANEXO UNO del presente contrato, firmado por ambas partes y forma parte integrante del 

mismo; para el periodo comprendido desde el día treinta de junio del año dos mil diecinueve 

hasta el día treinta y uno de diciembre del año dos mil diecinueve, ambas fechas a las doce 

horas del día. II) ALCANCES DEL CONTRATO: Garantizar a la municipalidad el resguardo 

de cualquier pérdida de dinero a través de la contratación de seguros para brindar protección 

mediante las pólizas de seguros que puedan cubrirlo ante cualquier evento como pérdida de 

dinero y/o valores. Las pólizas de seguro a solicitar en este servicio serán: Fidelidad, Dinero y 

Valores. La Contratada brindará el servicio objeto del presente contrato de conformidad a las 

especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de Licitación, en la Oferta Técnica y 

Económica presentada y a lo establecido en el presente contrato. La contratada es una 

empresa especializada en Seguros, con experiencia comprobable, capacidad de suplir 

demandas emergentes, cumple con las fechas estipuladas para cualquier tipo de reclamo de 

seguros, ofrece calidad garantizada, excelente atención y precios altamente competitivos; los 

servicios objeto del presente contrato son los siguientes: ITEM OCHO: SEGURO DE 

FIDELIDAD: para los CUARENTA empleados de la Municipalidad, los cuales se detallan en 

ANEXO UNO de este contrato, especificando los NOMBRES, DEPARTAMENTO O DIRECCIÓN, 

CARGO Y MONTO AUTORIZADO, dicho anexo está firmado por ambas partes y forma parte 

integral del mismo; las personas detalladas en el Anexo UNO son empleados que manejan 

fondos municipales. SUMA ASEGURADA: TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 

VEINTISEIS DOLARES CON DIECISEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 319,326.16). RIESGOS CUBIERTOS Y CLÁUSULAS ESPECIALES: 1) Cualquier 

pérdida de dinero u otros bienes propiedad del Asegurado o sobre los cuales tuviere algún 

interés pecuniario o de los cuales fuere legalmente responsable, que resulta como
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consecuencia de actos co 

dichos actos sean cometí 

cómplices o encubridores, 

otro bien propiedad de la 

cuales fuere legalmente 

estafa, fraude, negligend 

indebida, malversación c 

empleados directamente 

encubiertos, 4) Errores y 

cuando estos actos los c 

personas, 5) Reinstalación 

veces durante la vigencia 

pérdidas de aquellos biene 

la Alcaldía y que por la n 

poder mientras se gestión 

La póliza se manejara e 

sustitución de empleados/ 

del seguro a nuevos carg 

para cualquier persona o 

cubierto hasta que sea d 

Período de descubrimien 

descubrimiento sea dentro 

cincuenta por ciento sobré 

punto cinco por ciento, 

limitándose la responsabil 

AMERICA ($ 1,000.00)

(SEGURO DE FIDELIDAD, DINERO Y VALORES)

metidos por los empleados al servicio del asegurado, ya sea que 

dos directamente o en connivencia con otros ya sea como autores, 

2) Actos Fraudulentos, 3) Perdida de dinero y/o valores y cualquier 

alcaldía o sobre los cuales tuviere algún interés pecuniario o de los 

responsable, que la Alcaldía sufra como consecuencia de hurto, 

ia, falta de honradez, falsificación, robo desfalco, sustracción 

cualquier otro acto de mala fe o criminal, cometido por sus 

o en convivencia de otros, ya sea como autores, cómplices o 

Omisiones de Empleados/as en el desempeño de sus cargos, aun 

ometiere el empleado o la empleada en conveniencia de terceras 

automática de suma asegurada, con cobro de prima adicional dos 

de la póliza, 6) Así mismo la cobertura se extiende a cubrir las 

s que se encuentren en custodio en los recintos en instalaciones de 

aturaleza del giro del negocio de la alcaldía, tienen que estar en su 

en y desarrollan trámites administrativos o de otra naturaleza, 7) 

n forma colectiva, 8) La cobertura será automática en caso de 

as por otro de esta misma institución así: Sustitución y extensión 

os, en el entendido que la póliza gozará de cobertura automática 

cargo que no se haya reportado en su debido momento y estará 

ebidamente notificado por la AMST a la compañía de seguros, 9) 

to hasta después de DIECIOCHO meses, siempre que dicho 

del período de vigencia de la póliza, 10) Descuento especial del 

la tarifa de tres por ciento, es decir, la tarifa a cobrar será de uno 

11) Desaparición misteriosa, dos veces durante la vigencia, 

dad de la compañía a MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

por evento, 12) Para pérdida de bienes se reconocerá la
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indemnización sin aplicar depreciación, 13) Cláusula de Retroactividad: Se extiende a cubrir 

todas las pérdidas que ocurran antes de la emisión de la póliza y que se descubran en la 

vigencia objeto de la licitación, siempre y cuando el evento haya ocurrido dentro de la 

vigencia contratadas de la póliza, 14) Sustitución y extensión del seguro a nuevos cargos, 

coberturas automáticas hasta SESENTA días, 15) Faltantes de inventarios. FORMA DE 

OPERAR LA POLIZA. Nominal por personal, debiendo reportar nombre, cargo, monto, etc. Es 

necesario completar solicitud y pagaré. DEDUCIBLE. Deducible DOSCIENTOS CUARENTA 

DOLARES ($240.00) sin participación. ITEM NUEVE: DINERO Y VALORES: BIENES 

ASEGURADOS: Cubre pérdida de dinero en efectivo, valores como bonos, cédulas 

hipotecarias, títulos valores, cheques, y otros bienes propiedad del asegurado a consecuencia 

de robo, asalto y/o atraco, mientras ocurra dentro o fuera de los locales ocupados o bajo su 

responsabilidad y/o su control y/o en tránsito en .cualquier parte del territorio de La República 

de El Salvador, dentro y fuera de sus oficinas en cualquier área del país, hasta la suma de 

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($10,000.00). RIESGOS 

CUBIERTOS Y CLAUSULAS ESPECIALES: 1. Reinstalación automática de la suma 

asegurada, limitado a DOS veces durante la vigencia de la póliza y con cobro de prima. 2. 

Daños a cajas fuertes que contengan valores. 3. Aviso de siniestro, TREINTA días después de 

tener conocimiento del evento. 4 Anexo de Exclusión de Guerra y Actos de Terrorismo, se 

cubren únicamente los daños originados por maras o pandillas. 5. DEDUCIBLES: El deducible 

establecido será de CIENTO CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($140.00), con participación del asegurado del DIEZ POR CIENTO. III) PRECIO DEL 

CONTRATO: El monto total del presente Contrato será hasta por la cantidad de DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES CON SETENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 2,856.70), IVA incluido; los cuales se desglosan 

de la siguiente manera: SEGURO DE FIDELIDAD, la cantidad de DOS MIL SETECIENTOS 

VEINTIOCHO DÓLARES CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS
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UNIDOS DE AMERICA ($

(SEGURO DE FIDELIDAD, DINERO Y VALORES)

2,728.53) IVA incluido, y DINERO Y VALORES, la cantidad de 

CIENTO VEINTIOCHO DOLARES CON DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($ 128.17) IVA incluido. IV) FORMA DE PAGO: El monto del Contrato 

será cancelado por la Contratante al crédito de conformidad al servicio prestado y facturado 

por la contratada, y según tabla sugerida por el departamento de Tesorería Municipal de la 

manera siguiente: a) Montos menores hasta MIL DÓLARES ($ 1,000.00), en TREINTA (30) 

días calendario; b) Montos desde MIL DOLARES CON CERO PUNTO UN CENTAVO DE DÓLAR 

($ 1,000.01) hasta DIEZ MIL DOLARES ($ 10,000.00) en SESENTA (60) días calendario, y 

c) Montos desde DIEZ MIL DÓLARES CON CERO UN CENTAVOS DE DÓLAR ($ 10,000.01) en 

adelante, en NOVENTA (90) días calendario; después que el departamento de Tesorería 

Municipal emita el respectivo QUEDAN. Los pagos deberán ser tramitados con la presentación 

de Facturas de Consumidor Final, a nombre de: ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, NIT: 

cero cinco once guión cero uno cero seis once guión cero cero uno guión nueve, y acta de 

recepción firmada y sellada por la administradora del Contrato, según Articulo Setenta y siete 

del RELACAP, las cuales serán canceladas, previo al trámite administrativo en el 

departamento de Tesorería Municipal. En caso que el pago no se haga en forma oportuna y 

existan saldos en mora se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo OCHENTA Y 

CUATRO inciso tercero de la LACAP. V) FUENTE DE FINANCIAMIENTO: La fuente de 

financiamiento son FONDOS FODES; VI) VIGENCIA DEL CONTRATO: El plazo de vigencia 

del presente contrato comenzó a partir del día treinta de junio del año dos mil diecinueve 

hasta el día treinta y uno de diciembre del año dos mil diecinueve, ambas fechas a las doce 

horas del día. VII) PRESTACION DEL SERVICIO: La contratada se compromete a iniciar la 

prestación del servicio objeto del Contrato, a partir del día treinta de junio al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil nueve, ambas fechas hasta las doce horas del día. De todo servicio 

recibido se dejará constancia, por medio de actas que deberán ser firmadas por el personal

CONTRATO 10 LP-10/2019 AMST - PARCIAL

designado de parte de la contratada y la Administradora de este Contrato. VIII) LUGAR DE
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(SEGURO DE FIDELIDAD, DINERO Y VALORES)

LA PRESTACION DEL SERVICIO: El servido que se adjudica será prestado en ias 

ubicaciones descritas en el ANEXO UNO del presente contrato. IX) GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Para garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una 

de las obligaciones consignadas en este Contrato y en los Documentos Contractuales, la 

Contratada estará obligada, a rendir dentro del plazo de ocho días hábiles posteriores a la 

legalización del contrato, una garantía de Cumplimiento de Contrato a favor de la 

Municipalidad por un valor igual al DIEZ POR CIENTO del monto total del Contrato, 

equivalente a DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DLARES CON SESENTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 285.67); cuya 

vigencia será por el plazo de UN AÑO, contado a partir del día treinta de junio del año dos mil 

diecinueve. Si el plazo del Contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo 

cae fuera del período cubierto por la garantía, La Contratada estará obligada, para que la 

prórroga surta efecto, a renovar o ampliar la garantía por el plazo de la prórroga. Esta 

garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a 

aumentar, de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP; X) CESION: Queda 

absolutamente prohibido a la contratada traspasar o ceder a cualquier título los derechos y 

obligaciones que emanen del presente Contrato. El incumplimiento a esta disposición dará 

lugar a la terminación del mismo, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento de Contrato. XI) INCUMPLIMIENTO: Se calificará como incumplimiento 

cuando la Contratada no cumpliere con la prestación del servicio solicitado por La 

Municipalidad, en las condiciones solicitadas por ésta y ofertadas por la Contratada, las cuales 

deberán estar de acuerdo a las especificaciones técnicas contenidas en este contrato. XII) 

CONFIDENCIALIDAD: La contratada se compromete a guardar la confidencialidad de toda 

información revelada por la contratante, independientemente del medio empleado para 

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha 

información a terceras personas, salvo que la contratante lo autorice en forma escrita y salvo
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conocimiento únicamente 

ejecución encomendada 

necesarias para asegurar

(SEGURO DE FIDELIDAD, DINERO Y VALORES)

que dicha información sea requerida por el ente contralor de la Aseguradora, entendiéndose 

por tal La Superintendencia del Sistema Financiero y/o Fiscalía General de la República que 

por la naturaleza de la misma sea requerida. La contratada se compromete a hacer del

la información que sea estrictamente indispensable para la 

y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas 

que la información revelada por la contratante se mantenga con

carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. XIII) SANCIONES: En caso de

mora en el cumplimiento

declararse la caducidad del contrato o imponerse el pago de una multa por cada día de

retraso de conformidad a

serán impuestas siguiendo el debido proceso por la contratante, a cuya competencia se

somete para efectos de 

contratantes podrán, de 

terminado bilateralmente

de las obligaciones contractuales por parte de la contratada, podrá

los artículos ochenta y cinco y ciento sesenta de la LACAP, las que

su imposición. XIV) TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes 

conformidad al artículo Noventa y Cinco de la LACAP, dar por 

la relación jurídica que emana del presente contrato, debiendo en

tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de resciliación en 

un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada tal resolución. XV) EXTINCION DEL 

CONTRATO: El presente Contrato podrá extinguirse por: a) Las causales de caducidad 

establecidas en los literales a) y b) del artículo Noventa y Cuatro de la LACAP; b) Por mutuo 

acuerdo de las partes contratantes; c) Por revocación; y d) Por las demás causas establecidas 

en el presente contrato. XVI) PRÓRROGA Y MODIFICACION: El presente contrato podrá 

ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo, de 

conformidad a lo establecido en los artículos OCHENTA Y TRES, OCHENTA Y TRES A y B de la 

LACAP, SETENTA Y CINCO del RELACAP; debiendo emitir la contratante la correspondiente 

resolución y acuerdo de modificación a firmarse por ambas partes, debiendo la contratada en

caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y montos de las Garantías que

correspondan y formarán parte integral de este contrato. XVII) DOCUMENTOS
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CONTRACTUALES: En esta denominación se comprenden los documentos siguientes: a) Las 

bases de Licitación; b) Adendas, si las hubiere; c) Oferta técnica y económica presentada por 

la Contratada; d) Aclaraciones a la oferta, si las hubiere; e) Certificación del Acuerdo de 

Concejo Municipal número NOVECIENTOS VEINTITRES, tomado de Sesión ordinaria, 

celebrada con fecha dieciocho de junio del año dos mil diecinueve, extendida por el Secretario 

Municipal, en el que consta la adjudicación del presente contrato a la sociedad SEGUROS 

FEDECREDITO, S.A., en el cual consta la adjudicación en forma parcial específicamente los 

ítems OCHO: SEGUROS DE FIDELIDAD, y NUEVE: DINERO Y VALORES, hasta por un monto 

de DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES CON SETENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 2,856.70), IVA incluido; f) Resoluciones 

modificativas, si las hubiere; g) Las Garantías; y h) Otros documentos que emanen del 

presente Contrato. En caso de controversia entre estos documentos, se interpretaran en 

forma conjunta; XVIII) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: La contratante se reserva la 

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, 

la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho 

Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses de la Municipalidad de Santa 

Tecla con respecto a la prestación del servicio objeto del presente instrumento, pudiendo en 

tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes que 

deberán ser notificadas a la contratada para surtir efectos legales. XIX) CASO FORTUITO Y 

FUERZA MAYOR: De acuerdo al artículo ochenta y seis de la LACAP, Si el retraso de la 

contratada se debiera a causa no imputable a la misma debidamente comprobada, tendrá 

derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo perdido, y el 

mero retraso no dará derecho a la contratada a reclamar una compensación económica 

adicional. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo contractual pactado para 

la entrega correspondiente. Se considerarán actos constitutivos de caso fortuito o fuerza 

mayor, aquellos eventos imprevistos que escapan al control razonable o que no son posibles
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resistirlos de una de las partes, como es el caso de: Desastres naturales, Huelgas, 

Insurrecciones, Incendios, Guerras, Disturbios, Operativos Militares o Policiales, Rayos, 

Explosiones, Terremotos, Inundaciones u otras que sean causados por la naturaleza o por el 

hecho del hombre. XX) RESOLUCION DE CONFLICTOS: Para resolver cualquier conflicto de 

interés que surja entre las partes, en relación al presente Contrato, éstas se obligan a lo 

siguiente: A someter su diferendo a consulta entre la Administración de La Municipalidad y la 

Dirección o Gerencia encargada; agotada la vía anterior, someter el conflicto a trato directo

>anta Tecla, Departamento de La Libertad. Si no se alcanza acuerdo 

se someterá a lo establecido en el Capítulo I, del Título VIII de la 

'RACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad a lo dispuesto por el

CONTRATO 10 LP-10/2019 AMST - PARCIAL

del Alcalde Municipal de S 

alguno por la vía anterior, 

LACAP. XXI) ADMINIST

Artículo Ochenta y Dos BIS, los Administradores del Contrato, será la Licenciada Cristina 

Elizabeth Guardado de Joya, Tesorera Municipal, correo cguardado@amst.gob.sv, 

Tel. 2500-1322 o quien la sustituya en el cargo por cualquier circunstancia, quien tendrá las 

responsabilidades siguientes: a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 

presente contrato; b) Elaborar oportunamente los informes de entrega del presente contrato 

e informar de ello tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los pagos, es 

decir la Unidad de Tesorería Municipal; c) Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el 

informe al Titular para iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones a la Contratada 

por el incumplimiento de sus obligaciones consignadas en el presente instrumento; d) 

Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del presente 

contrato, de tal manera que esté conformado por el conjunto de documentos necesarios que 

sustenten las acciones realizadas desde que entre en vigencia el presente instrumento hasta 

su correspondiente finalización; e) Elaborar y suscribir conjuntamente con La Contratada, las 

actas de recepción total o parcial de la contratación de los servicios relacionados en el 

presente instrumento; f) Remitir a la UACI en un plazo máximo de tres días hábiles 

posteriores a la recepción de los servicios contratados, en cuyos contratos no existan
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incumplimientos, el acta respectiva a fin de que ésta proceda a devolver a La Contratada las 

Garantías correspondientes; g) Gestionar ante la UACI las modificaciones al presente 

contrato, una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos a la Contratada 

relacionados con fallas o desperfectos en el servicio contratado, durante el período de 

vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, e informar a la UACI de los 

incumplimiento en caso de no ser atendidos en los términos pactados; así como informar a la 

UACI sobre el vencimiento de la misma para que esta proceda a su devolución en un período 

no mayor de ocho días hábiles; y, i) Cualquier otra responsabilidad que establezca la LACAP, 

el Reglamento de la LACAP, y el presente contrato. XXII) CLAUSULA ESPECIAL: De 

conformidad al instructivo UNAC N° CERO DOS-DOS MIL QUINCE "Normas para la 

Incorporación de Criterios Sostenibles de Responsabilidad Social para la Prevención y 

Erradicación del Trabajo Infantil en las Compras Públicas", CUATRO. DOS. DOS., Clausula 

para los instructivos de contratación: "En caso se comprobare por la Dirección General de 

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte 

de la contratada a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona 

adolescente trabajadora; se iniciara el proceso que dispone el artículo ciento sesenta de la 

LACAP para determinar el cometimíento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o 

durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el artículo ciento 

cincuenta y ocho romano V) literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos 

para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento por la referida dirección, si durante el trámite de re inspección se determina 

que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se remite a 

procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para 

conocer la resolución final. XXIII) JURISDICCIÓN: Las partes nos sometemos en todo a las 

leyes y reglamentos vigentes en la República de El Salvador. Para el caso de acción judicial, 

las partes señalamos como domicilio especial el de esta ciudad a cuyos tribunales nos
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sometemos expresamente. XXIV) NOTIFICACIONES: Las notificaciones a las partes 

deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a 

continuación se indican: La Municipalidad en Primera Calle Poniente y Segunda Avenida 

Norte, número DOS-TRES, Santa Tecla, departamento de La Libertad; y la Contratada,

L número DOSCIENTOS VEINTIOCHO,

CONTRATO 10

I. Las partes pueden cambiar dirección, quedando en este caso, cada una de ellas, 

obligadas a notificarlo a la otra mientras tanto las presentes direcciones de notificación serán 

válidas para los efectos legales. Así nos expresamos y reconocemos como nuestras las firmas 

que calzan al pie de este instrumento, por haberlas puesto de nuestros puños y letras, 

asimismo reconocemos como propias todas las condiciones y conceptos vertidos en el mismo, 

quienes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente Contrato, por

convenir así a los interese 

cual firmamos en dos orig

Tecla, Departamento de La Libertad, uno de juli

s de nuestras representadas, ratificamos su contenido, en fe de lo 

inales de igual valor y contenido, en la Alcaldía Municipal de Santa

año dos mil diecinueve.

^UBi'̂ o^n la Ciudad de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a las nueve horas del día uno de 

julio del año dos mil diec nueve. Ante mí, SILVIA LISSET VASQUEZ GOMEZ, Notario, del 

domicilio de Comparecen los Señores: ROBERTO JOSÉ d'AUBUISSON

MUNGUÍA, de años de edad, Licenciado en Tecnología Agroindustrial, del
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domicilio de Departamento de a quien conozco e identifico por

medio de su Documento Único de Identidad Número: 

con Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación en su carácter de 

Alcalde Municipal de La Municipalidad de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, 

Institución de Derecho Público, con Número de Identificación Tributaria cero quinientos once- 

cero diez mil seiscientos once-cero cero uno-nueve; de cuya personería doy fe de ser legítima 

y suficiente por haber tenido a la vista: a) Credencial extendida por el Tribunal Supremo 

Electoral, con fecha veinticinco de abril de dos mil dieciocho, en la que consta que el 

Licenciado Roberto José d'Aubuisson Munguía, fue electo Alcalde del Concejo Municipal de 

Santa Tecla, para el período constitucional que inició el uno de mayo del año dos mil 

dieciocho y que finalizará el treinta de abril de dos mil veintiuno; y b) Certificación de 

Acuerdo de Concejo Municipal número NOVECIENTOS VEINTITRES, tomado de Sesión 

ordinaria, celebrada con fecha dieciocho de junio del año dos mil diecinueve, extendida por el 

Secretario Municipal, en el que consta la adjudicación del presente contrato a la sociedad 

SEGUROS FEDECREDITO, S.A., en el cual consta la adjudicación en forma parcial 

específicamente los ítems OCHO: SEGUROS DE FIDELIDAD, y NUEVE: DINERO Y VALORES, 

hasta por un monto de DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES CON SETENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 2,856.70), IVA incluido; a 

quien en adelante se le denominará indistintamente: "LA CONTRATANTE", o "LA 

MUNICIPALIDAD"; el señor MARIO ERNESTO RAMIREZ ALVARADO, de 

años de edad, Licenciado en Contaduría Pública, del domicilio de a quien

no conozco peo identifico por medio de su Documento Único de Identidad número

con Número de Identificación Tributaria

actuando

en mi calidad de Apoderado General Administrativo con cláusula especial de "SEGUROS

12
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FEDECREDITO, SOCIEDAD ANONIMA" que puede abreviarse SEGUROS FEDECREDITO, 

S.A., del domicilio de departamento de con Número de

Identificación Tributaria

I; de cuya person

a) El testimonio de la escrtura pública de Poder General Administrativo con Clausula Especial,

otorgado en la ciudad de 

abril de dos mil dieciocho, 

consta que el Licenciado

presente, en dicho instru

Adquisiciones y Contratac 

LACAP, y su Reglamento

contratación de los SERV

ería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista:

San Salvador, a las trece horas y treinta minutos del día once de 

ante los Oficios Notariales de Ana Maria Espinoza Rojas, en el cual 

MARIO ANDRÉS LOPEZ AMAYA, en representación de la sociedad 

'SEGUROS FEDECREDITO, S.A.", otorgó a favor del compareciente Poder General 

Administrativo con Clausula Especial, quedando facultado para otorgar actos como el

imento el notario autorizante dio fe de la personería legal de la 

sociedad y del representante legal de la misma; dicho poder está inscrito bajo el número 

ONCE del Libro UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO del Registro de Otros Contratos 

Mercantiles que lleva el Registro de Comercio, por lo que el compareciente está facultado 

para otorgar actos como el presente; quien en lo sucesivo me denominaré: "LA 

CONTRATADA", y en el carácter en que comparecen ME DICEN: Que reconocen como suyas 

las firmas que calza el documento que antecede, por haberlas puesto de su puño y letra, 

asimismo reconocen como propios todas las condiciones y conceptos vertidos en el mismo, y 

el cual contiene un CONTRATO DE SERVICIOS derivado de la LICITACION PUBLICA LP- 

DIEZ/DOS MIL DIECINUEVE AMST, denominada "SERVICIOS DE SEGUROS PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE SANTA TECLA"; adjudicada parcialmente específicamente los ítems 

OCHO: SEGUROS DE FIDELIDAD, y NUEVE: DINERO Y VALORES, de conformidad a la Ley de

ones de la Administración Pública, que en adelante se denominará 

que en adelante se denominará RELACAP, y se regirá bajo las

siguientes cláusulas: I) OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato es la

ICIOS DE SEGUROS PARA LA MUNICIPALIDAD DE SANTA TECLA

13
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específicamente los ítems OCHO: SEGUROS DE FIDELIDAD, y NUEVE: DINERO Y VALORES. 

Los cuales están detallados en el ANEXO UNO del presente contrato, firmado por ambas 

partes y forma parte integrante del mismo; para el periodo comprendido desde el día treinta 

de junio del año dos mil diecinueve hasta el día treinta y uno de diciembre del año dos mil 

diecinueve, ambas fechas a las doce horas del día. II) ALCANCES DEL CONTRATO: 

Garantizar a la municipalidad el resguardo de cualquier pérdida de dinero a través de la 

contratación de seguros para brindar protección mediante las pólizas de seguros que puedan 

cubrirlo ante cualquier evento como pérdida de dinero y/o valores. Las pólizas de seguro a 

solicitar en este servicio serán: Fidelidad, Dinero y Valores. La Contratada brindará el servicio 

objeto del presente contrato de conformidad a las especificaciones Técnicas establecidas en 

las Bases de Licitación, en la Oferta Técnica y Económica presentada y a lo establecido en el 

presente contrato. La contratada es una empresa especializada en Seguros, con experiencia 

comprobable, capacidad de suplir demandas emergentes, cumple con las fechas estipuladas 

para cualquier tipo de reclamo de seguros, ofrece calidad garantizada, excelente atención y 

precios altamente competitivos; los servicios objeto del presente contrato son los siguientes: 

ITEM OCHO: SEGURO DE FIDELIDAD: para los CUARENTA empleados de la 

Municipalidad, los cuales se detallan en ANEXO UNO de este contrato, especificando los 

NOMBRES, DEPARTAMENTO O DIRECCIÓN, CARGO Y MONTO AUTORIZADO, dicho anexo está 

firmado por ambas partes y forma parte integral del mismo; las personas detalladas en el 

Anexo UNO son empleados que manejan fondos municipales. SUMA ASEGURADA: 

TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS DOLARES CON DIECISEIS 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 319,326.16). RIESGOS 

CUBIERTOS Y CLÁUSULAS ESPECIALES: 1) Cualquier pérdida de dinero u otro bienes 

propiedad del Asegurado o sobre los cuales tuviere algún interés pecuniario o de los cuales 

fuere legalmente responsable, que resulta como consecuencia de actos cometidos por los 

empleados al servicio del asegurado, ya sea que dichos actos sean cometidos directamente o

14
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Fraudulentos, 3) Perdida d 

sobre los cuales tuviere
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s ya sea como autores, cómplices o encubridores. 2) Actos 

e dinero y/o valores y cualquier otro bien propiedad de la alcaldía o 

algún interés pecuniario o de los cuales fuere legalmente

LP-10/2019 AMST - PARCIA

encuentren en custodio en 

del giro del negocio de la

colectiva, 8) La cobertura 

de esta misma institución

responsable, que la Alcaidía sufra como consecuencia de hurto, estafa, fraude, negligencia, 

falta de honradez, falsificación, robo desfalco, sustracción indebida, malversación o cualquier 

otro acto de mala fe o criminal, cometido por sus empleados directamente o en convivencia 

de otros, ya sea como autores, cómplices o encubiertos, 4) Errores y Omisiones de 

Empleados/as en el desempeño de sus cargos, aun cuando estos actos los cometiere el 

empleado o la empleada en conveniencia de terceras personas, 5) Reinstalación automática 

de suma asegurada, con cobro de prima adicional dos veces durante la vigencia de la póliza, 

6) Así mismo la cobertura se extiende a cubrir las pérdidas de aquellos bienes que se

los recintos en instalaciones de la Alcaldía y que por la naturaleza 

alcaldía, tienen que estar en su poder mientras se gestionen y

desarrollan trámites administrativos o de otra naturaleza, 7) La póliza se manejara en forma

será automática en caso de sustitución de empleados/as por otro 

así: Sustitución y extensión del seguro a nuevos cargos, en el

entendido que la póliza gozará de cobertura automática para cualquier persona o cargo que

no se haya reportado en s 

notificado por la AMST a la

de DIECIOCHO meses, siempre que dicho descubrimiento sea dentro del período de vigencia

de la póliza, 10) Descuento 

es decir, la tarifa a cobrar

u debido momento y estará cubierto hasta que sea debidamente 

compañía de seguros, 9) Período de descubrimiento hasta después

especial del cincuenta por ciento sobre la tarifa de tres por ciento, 

será de uno punto cinco por ciento, 11) Desaparición misteriosa,

dos veces durante la vigencia, limitándose la responsabilidad de la compañía a MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1,000.00) por evento, 12) Para pérdida de bienes 

se reconocerá la indemnización sin aplicar depreciación, 13) Cláusula de Retroactividad: Se 

extiende a cubrir todas las pérdidas que ocurran antes de la emisión de la póliza y que se
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descubran en la vigencia objeto de la licitación, siempre y cuando el evento haya ocurrido 

dentro de la vigencia contratadas de la póliza, 14) Sustitución y extensión del seguro a 

nuevos cargos, coberturas automáticas hasta SESENTA días, 15) Faltantes de inventarios. 

FORMA DE OPERAR LA POLIZA. Nominal por personal, debiendo reportar nombre, cargo, 

monto, etc. Es necesario completar solicitud y pagaré. DEDUCIBLE. Deducible DOSCIENTOS 

CUARENTA DOLARES ($240.00) sin participación. ITEM NUEVE: DINERO Y VALORES: 

BIENES ASEGURADOS: Cubre pérdida de dinero en efectivo, valores como bonos, cédulas 

hipotecarias, títulos valores, cheques, y otros bienes propiedad del asegurado a consecuencia 

de robo, asalto y/o atraco, mientras ocurra dentro o fuera de los locales ocupados o bajo su 

responsabilidad y/o su control y/o en tránsito en cualquier parte del territorio de La República 

de El Salvador, dentro y fuera de sus oficinas en cualquier área del país, hasta la suma de 

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($10,000.00). RIESGOS 

CUBIERTOS Y CLAUSULAS ESPECIALES: 1. Reinstalación automática de la suma 

asegurada, limitado a DOS veces durante la vigencia de la póliza y con cobro de prima. 2. 

Daños a cajas fuertes que contengan valores. 3. Aviso de siniestro, TREINTA días después de 

tener conocimiento del evento. 4. Anexo de Exclusión de Guerra y Actos de Terrorismo, se 

cubren únicamente los daños originados por maras o pandillas. 5. DEDUCIBLES: El deducible 

establecido será de CIENTO CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($140.00), con participación del asegurado del DIEZ POR CIENTO. III) PRECIO DEL 

CONTRATO: El monto total del presente Contrato será hasta por la cantidad de DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES CON SETENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 2,856.70), IVA incluido; los cuales se desglosan 

de la siguiente manera: SEGURO DE FIDELIDAD, la cantidad de DOS MIL SETECIENTOS 

VEINTIOCHO DÓLARES CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($ 2,728.53) IVA incluido, y DINERO Y VALORES, la cantidad de 

CIENTO VEINTIOCHO DOLARES CON DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS
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UNIDOS DE AMERICA ($ 128.17) IVA incluido. IV) FORMA DE PAGO: El monto del Contrato 

será cancelado por la Contratante al crédito de conformidad al servicio prestado y facturado 

por la contratada, y según tabla sugerida por el departamento de Tesorería Municipal de la 

manera siguiente: a) Montos menores hasta MIL DÓLARES ($ 1,000.00), en TREINTA (30) 

días calendario; b) Montos desde MIL DOLARES CON CERO PUNTO UN CENTAVO DE DÓLAR 

($ 1,000.01) hasta DIEZ MIL DOLARES ($ 10,000.00) en SESENTA (60) días calendario, y 

c) Montos desde DIEZ MIL DÓLARES CON CERO UN CENTAVOS DE DÓLAR ($ 10,000.01) en 

adelante, en NOVENTA (90) días calendario; después que el departamento de Tesorería 

Municipal emita el respectivo QUEDAN. Los pagos deberán ser tramitados con la presentación 

de Facturas de Consumidor Final, a nombre de: ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, NIT:

o uno cero seis once guión cero cero uno guión nueve, y acta de 

recepción firmada y sellada por la administradora del Contrato, según Articulo Setenta y siete 

del RELACAP, las cuales serán canceladas, previo al trámite administrativo en el 

departamento de Tesorería Municipal. En caso que el pago no se haga en forma oportuna y 

existan saldos en mora se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo OCHENTA Y 

CUATRO inciso tercero de la LACAP. V) FUENTE DE FINANCIAMIENTO: La fuente de 

financiamiento son FONDOS FODES; VI) VIGENCIA DEL CONTRATO: El plazo de vigencia 

del presente contrato comenzó a partir del día treinta de junio del año dos mil diecinueve

de diciembre del año dos mil diecinueve, ambas fechas a las doce 

horas del día. VII) PRESTACION DEL SERVICIO: La contratada se compromete a iniciar la 

prestación del servicio objeto del Contrato, a partir del día treinta de junio al treinta y uno de

nueve, ambas fechas hasta las doce horas del día. De todo servicio 

cia, por medio de actas que deberán ser firmadas por el personal 

designado de parte de la contratada y la Administradora de este Contrato. VIII) LUGAR DE 

LA PRESTACION DEL SERVICIO: El servicio que se adjudica será prestado en las 

ubicaciones descritas en el ANEXO UNO del presente contrato. IX) GARANTÍA DE

CONTRATO 10 LP-10/2019 A ¡VIST - PARCIAL!

hasta el día treinta y uno
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CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Para garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una 

de las obligaciones consignadas en este Contrato y en los Documentos Contractuales, la 

Contratada estará obligada, a rendir dentro del plazo de ocho días hábiles posteriores a la 

legalización del contrato, una garantía de Cumplimiento de Contrato a favor de la 

Municipalidad por un valor igual al DIEZ POR CIENTO del monto total del Contrato, 

equivalente a DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DLARES CON SESENTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 285.67); cuya 

vigencia será por el plazo de UN AÑO, contado a partir del día treinta de junio del año dos mil 

diecinueve. Si el plazo del Contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo 

cae fuera del período cubierto por la garantía, La Contratada estará obligada, para que la 

prórroga surta efecto, a renovar o ampliar la garantía por el plazo de la prórroga. Esta 

garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a 

aumentar, de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP; X) CESION: Queda 

absolutamente prohibido a la contratada traspasar o ceder a cualquier título los derechos y 

obligaciones que emanen del presente Contrato. El incumplimiento a esta disposición dará 

lugar a la terminación del mismo, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento de Contrato. XI) INCUMPLIMIENTO: Se calificará como incumplimiento 

cuando la Contratada no cumpliere con la prestación del servicio solicitado por La 

Municipalidad, en las condiciones solicitadas por ésta y ofertadas por la Contratada, las cuales 

deberán estar de acuerdo a las especificaciones técnicas contenidas en este contrato. XII) 

CONFIDENCIALIDAD: La contratada se compromete a guardar la confidencialidad de toda 

información revelada por la contratante, independientemente del medio empleado para 

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha 

información a terceras personas, salvo que la contratante lo autorice en forma escrita y salvo 

que dicha información sea requerida por el ente contralor de la Aseguradora, entendiéndose 

por tal La Superintendencia del Sistema Financiero y/ó Fiscalía General de la República que
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misma sea requerida. La contratada se compromete a hacer

m

la información que sea estrictamente indispensable para la 

y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas 

que la información revelada por la contratante se mantenga con 

no se utilice para ningún otro fin. XIII) SANCIONES: En caso de 

de las obligaciones contractuales por parte de la contratada, podrá 

el contrato o imponerse el pago de una multa por cada día de 

os artículos ochenta y cinco y ciento sesenta de la LACAP, las que 

el debido proceso por la contratante, a cuya competencia se 

su imposición. XIV) TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes 

conformidad al artículo Noventa y Cinco de la LACAP, dar por 

a relación jurídica que emana del presente contrato, debiendo en 

ión correspondiente y otorgarse el instrumento de resciliación en 

días hábiles de notificada tal resolución. XV) EXTINCION DEL 

Contrato podrá extinguirse por: a) Las causales de caducidad 

a) y b) del artículo Noventa y Cuatro de la LACAP; b) Por mutuo 

atantes; c) Por revocación; y d) Por las demás causas establecidas 

XVI) PRÓRROGA Y MODIFICACION: El presente contrato podrá 

en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo, de 

o en los artículos OCHENTA Y TRES, OCHENTA Y TRES A y B de la 

del RELACAP; debiendo emitir la contratante la correspondiente 

odificación a firmarse por ambas partes, debiendo la contratada en 

odificar o ampliar los plazos y montos de las Garantías que 

n parte integral de este contrato. XVII) DOCUMENTOS

ho

es

CONTRACTUALES: En esta denominación se comprenden los documentos siguientes: a) Las 

bases de Licitación; b) Adendas, si las hubiere; c) Oferta técnica y económica presentada por
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la Contratada; d) Aclaraciones a la oferta, si las hubiere; e) Certificación del Acuerdo de 

Concejo Municipal número NOVECIENTOS VEINTITRES, tomado de Sesión ordinaria, 

celebrada con fecha dieciocho de junio del año dos mil diecinueve, extendida por el Secretario 

Municipal, en el que consta la adjudicación del presente contrato a la sociedad SEGUROS 

FEDECREDITO, S.A., en el cual consta la adjudicación en forma parcial específicamente los 

ítems OCHO: SEGUROS DE FIDELIDAD, y NUEVE: DINERO Y VALORES, hasta por un monto 

de DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES CON SETENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 2,856.70), IVA incluido; f) Resoluciones 

modificativas, si las hubiere; g) Las Garantías; y h) Otros documentos que emanen del 

presente Contrato. En caso de controversia entre estos documentos, se interpretaran en 

forma conjunta; XVIII) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: La contratante se reserva la 

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, 

la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho 

Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses de la Municipalidad de Santa 

Tecla con respecto a la prestación del servicio objeto del presente instrumento, pudiendo en 

tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes que 

deberán ser notificadas a la contratada para surtir efectos legales. XIX) CASO FORTUITO Y 

FUERZA MAYOR: De acuerdo al artículo ochenta y seis de la LACAP, Si el retraso de la 

contratada se debiera a causa no imputable a la misma debidamente comprobada, tendrá 

derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo perdido, y el 

mero retraso no dará derecho a la contratada a reclamar una compensación económica 

adicional. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo contractual pactado para 

la entrega correspondiente. Se considerarán actos constitutivos de caso fortuito o fuerza 

mayor, aquellos eventos imprevistos que escapan al control razonable o que no son posibles 

resistirlos de una de las partes, como es el caso de: Desastres naturales, Huelgas, 

Insurrecciones, Incendios, Guerras, Disturbios, Operativos Militares o Policiales, Rayos,
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LACAP. XXI) ADMINIST 

Artículo Ochenta y Dos BI 

Elizabeth Guardado de 

Tel. 2500-1322 o quien 

responsabilidades siguiente 

presente contrato; b) Elab 

e informar de ello tanto a 

decir la Unidad de Tesorerí 

informe al Titular para inici 

por el incumplimiento de 

Conformar y mantener act 

contrato, de tal manera 

sustenten las acciones rea 

su correspondiente finaliza 

actas de recepción total 

presente instrumento; f) 

posteriores a la recepció 

incumplimientos, el acta n 

Garantías correspondiente
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nundaciones u otras que sean causados por la naturaleza o por el 

SOLUCION DE CONFLICTOS: Para resolver cualquier conflicto de 

s partes, en relación al presente Contrato, éstas se obligan a lo 

erendo a consulta entre la Administración de La Municipalidad y la 

rgada; agotada la vía anterior, someter el conflicto a trato directo 

nta Tecla, Departamento de La Libertad. Si no se alcanza acuerdo 

se someterá a lo establecido en el Capítulo I, del Título VIII de la 

RACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad a lo dispuesto por el 

S, ios Administradores del Contrato, será la Licenciada Cristina 

Joya, Tesorera Municipal, correo cguardado@amst.gob.sv, 

sustituya en el cargo por cualquier circunstancia, quien tendrá las 

s: a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 

orar oportunamente los informes de entrega del presente contrato 

la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los pagos, es 

ía Municipal; c) Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el 

iar el procedimiento de aplicación de las sanciones a la Contratada 

sus obligaciones consignadas en el presente instrumento; d) 

ualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del presente 

e esté conformado por el conjunto de documentos necesarios que 

lizadas desde que entre en vigencia el presente instrumento hasta 

ción; e) Elaborar y suscribir conjuntamente con La Contratada, las

0 parcial de la contratación de los servicios relacionados en el 

Remitir a la UACI en un plazo máximo de tres días hábiles

1 de los servicios contratados, en cuyos contratos no existan 

espectiva a fin de que ésta proceda a devolver a La Contratada las

s; g) Gestionar ante la UACI las modificaciones al presente

LP-10/2019 AMST - PARCIAL^
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contrato, una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos a la Contratada 

relacionados con fallas o desperfectos en el servicio contratado, durante el período de 

vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, e informar a la UACI de los 

incumplimiento en caso de no ser atendidos en los términos pactados; así como informar a la 

UACI sobre el vencimiento de la misma para que esta proceda a su devolución en un período 

no mayor de ocho días hábiles; y, i) Cualquier otra responsabilidad que establezca la LACAP, 

el Reglamento de la LACAP, y el presente contrato. XXII) CLAUSULA ESPECIAL: De 

conformidad al instructivo UNAC N° CERO DOS-DOS MIL QUINCE "Normas para la 

Incorporación de Criterios Sostenibles de Responsabilidad Social para la Prevención y 

Erradicación del Trabajo Infantil en las Compras Públicas", CUATRO. DOS. DOS., Clausula 

para los instructivos de contratación: "En caso se comprobare por la Dirección General de 

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte 

de la contratada a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona 

adolescente trabajadora; se iniciara el proceso que dispone el artículo ciento sesenta de la 

LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o 

durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el artículo ciento 

cincuenta y ocho romano V) literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos 

para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento por la referida dirección, si durante el trámite de re inspección se determina 

que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se remite a 

procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para 

conocer la resolución final. XXIII) JURISDICCIÓN: Las partes nos sometemos en todo a las 

leyes y reglamentos vigentes en la República de El Salvador. Para el caso de acción judicial, 

las partes señalamos como domicilio especial el de esta ciudad a cuyos tribunales nos 

sometemos expresamente. XXIV) NOTIFICACIONES: Las notificaciones a las partes 

deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a
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continuación se indican: La Municipalidad en Primera Calle Poniente y Segunda Avenida 

Norte, número DOS-TRES, Santa Tecla, departamento de La Libertad; y la Contratada,

número

CONTRATO 10

Las partes pued 

obligadas a notificarlo a la

en cambiar dirección, quedando en este caso, cada una de ellas, 

otra mientras tanto las presentes direcciones de notificación serán

válidas para los efectos legales. Yo, la Suscrita Notario, Doy Fe de ser AUTÉNTICAS las

firmas que calza el contrat 

los otorgantes, quienes

:o, por haber sido puestas a mi presencia de sus puños y letras por 

además reconocieron como suyas todas las obligaciones 

determinadas en el documento que hoy se autentica. Así se expresaron los otorgantes, a 

quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento que consta de siete hojas útiles

egramente, en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenidoy leído que se los hube ínt 

y firmamos, en dos es de igual valor y contenido. DOY FE.
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ANEXO UNO

NOMINA DEL PERSONAL QUE SE LE ASIGNARA SEGURO DE FIDELIDAD 

El número de empleados a asegurar es de 40, a continuación detallo lo siguiente:
RECUPERACION DE MORA

NOMBRE DEL EMPLEADO----------------------------------- i____ DPTO. 0  DIRECCION CARGO MONTO AUTORIZADO

C LA U D IA  E LIZABE TH  H E R N A N D E Z  DE E S C O BA R
C O BR O S Y 

R E C U PER AC IO N  DE 
M O R A/AD M O N .

G E S TO R  DE C O BR O  Y 
R EC U P E R A C IO N  DE 

M O R A
$6.000.00

AGENCIAS TRIBUTARIAS

JU LIS S A  G A B R IE LA  RUI Z U M A
C O LE C TU R IA  /P LA ZA  

M ER LIO T
S E C R E TA R IA $14,000.00

D AN IE LA SARAI M E LEN D E 2 FU EN TES
C O LE C T U R IA / PLAZA 

DUEÑ AS
AUX. 1o C A T E G O R IA $14,000.00

SA R A R O D R IG U E Z DE H E R N A N D E Z
C O LE C T U R IA / PLAZA 

D U EÑ AS
AU X. 1o C A T E G O R IA $14,000.00

L t
R O S E M B E R G  A D O LF O  FU N ES G O M E Z

A G E N C IA S
TR IB U TA R IA S

JEFE $6,000.00

SU B - DIRECCION DE DISTRITOS

W E N D Y  V A N E S S A  LO PE Z DE H ER NANDEZ
C O LE C T U R IA /D IS T R IT O  

1
AUX. 1o C A T E G O R IA $4,000.00

JO S E  A N D R E S  V ILLA N U E V A  S A N D O V A L
C O LE C T U R IA / D ISTR ITO  

II
C AJE R O $4,000.00

S A M U E L E R N ESTO  C U B IA S  TO R R E S
C O LE C TU R IA / D ISTR ITO  

III
C AJE R O $4,000.00

,

N ELS O N  ER N E S TO  P IN E D A  A V A LO S
___________________ __________,________

C O LE C TU R IA / D ISTR ITO  
IV

G E S TO R  DE C O BR O $4,000.00

_________________________ ___ TESORERIA

LEO N O R  Y A N IR A  A Y A LA  DE S O R IA N O
C O LE C TU R IA
(TE SO R ER IA )

C A JE R A $25,831.54

E R M ES D AN IE L R EY ES HEIRNANDEZ
C O LEC TU R IA
(TE SO R ER IA )

C AJE R O $25,831.54

C R IS T IN A  E LIZABE TH  G U A R D /ID O  DE JO YA T E S O R E R IA -A D M O N . TE S O R E R O /A $25,831.54

ISA BEL A N A  M E R C E D E S  M U Ñ O Z A LV A R A D O FO N D O  C IR C U LA N TE
ENC. DE FO N D O  
C IR C U LA N TE  Y 
L IQ U ID A C IO N E S

$6.000.00

D AN IE L EN R IQ U E  V IL L E D A G U Z M A N TESORER1A-ADM ON. C AJE R O $25,831.54

R O SA LIA  D EL C AR M EN  PE R E Z DE: r u i z TESO R E R IA -A D M O N .
E N C A R G A D A  DE 

C O LE C T U R IA
$6,000.00

DIRECCION DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

FA TIM A  O N E Y D A  M O R ALES C O M BU STIBLE
E N C AR G AD  A/O  
C O M B U S TIB LE

$10,000.00

JU LIO  C E S A R  M E LG A R  fí lV A BO D E G A EN C A R G A D O $20,000.00

R O B E R TO  JO SE D 'A U B U IS S O N M U N G U IA
D ES PA C H O  A LC A LD E  - 

AD M O N .
A LC A LD E  M U N IC IP A L $6,000.00

LE O N O R  E LE N A  LO PE Z DE C O R D O VA
C O N C E JO  M U N IC IP A L - 

AD M O N .
1er. REG. PRO P. $6,000.00
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V
JOSE G U ILLER M O  M IR AN D A G U TIE R R EZ

C O N C E JO  M U N IC IP A L - 
AD M O N .

2o. REG. PROP. $6,000.00

V IC TO R  ED U AR D O  M EN C IA  ALFAR O
C O N C E JO  M U N IC IPAL- 

ADM O N.
3 o REG. PROP. $6,000.00

VER A D IAM AN TIN A M E JIA  DE BA R R IEN TO S SIN D IC A TU R A-AD M O N . S IN D IC O /A $6,000.00

ESPACIOS RECREATIVO-SUB DIRECCION DE ADMINISTRACION

RENE LAR A A R TU R O

D E P AR TAM EN TO  
A D M IN IS TR A TIV O  
F IN AN C IER O  ITD.

S U B JE F E $4,000.00

MELVIN ALB E R TO  FLO R E S SE G U R A CAFETALO N G ESTO R  DE C O BRO $4,000.00

REYN A DEL CAR M EN A R G U E TA  G AR C IA C AFETALO N G ESTO R  DE C O BR O $4,000.00

JUAN A LB E R TO  JU AR EZ CAFETALO N G ESTO R  DE C O BR O $4,000.00

JU AN  C AR LO S G UZM AN N AJER A CAFETALO N G ES TO R  DE C O BRO $4.000.00

AN IB A L BE N AV ID ES VIC EN TE CAFETALO N G ES TO R  DE C O BRO $4,000.00

JUAN JO SE H ER N A N D E Z M AR IO N A CAFETALO N G ESTO R  DE C O BRO $4,000.00

JO N ATH AN  A LB ER TO  Q U EZA D A  CO R TEZ CAFETALO N G ESTO R  DE C O BR O $4,000.00

R U D Y O M AR  C H IC A S FU EN TES CAFETALO N G ESTO R  DE C O BR O $4,000.00

JO RG E ALB E R TO  D ELG AD O  ESC ALAN TE CAFETALO N G ESTO R  DE C O BRO $4,000.00

GERENCIA DE MERCADOS

FELIX  DAN IEL ESC O BA R  D O M ÍN G U EZ
C O LE C TU R IA /

M ER C A D O S
A U X  1o C A TEG O R IA $4,000.00

FID EL A N G E L DIAZ AG U ILA R
C O LEC TU R IA /
M ER C A D O S

AUX. C O N TABLE $4,000.00

V IC EN TE O LM E D O  C AR VAJA L
C O BR O S Y 

R EC U PER AC IO N  DE 
M O R A/AD M O N .

G ES TO R  DE C O BR O  Y 
R EC U PER AC IO N  DE 

M O RA
$6,000.00

JUAN C AR LO S SO LIS G IRON
G E R E N C IA  DE 

M ER C A D O S
G ES TO R  DE C O BR O  Y 

REC. DE M O R A
$6,000.00

N O LVE R TO  ELIAS SALAZAR
G ER E N C IA  DE 

M ER C A D O S
G ES TO R  DE C O BR O  Y 

REC. DE M O R A
$6,000.00

NATIVID AD  R IVAS AC O S TA
G E R E N C IA  DE 

M ER C A D O S
G ES TO R  DE C O BR O  Y 

REC. DE M O RA
$6,000.00

BASQUETBALL

N E R Y R A M O N -G F^ficN A O O S ^TO S ^
C O N C E JAL M U N IC IPAL- 

AD M O N .
8 o R E G ID O R  

PR O P IETAR IO
$1,000.00

j o s e  G u i l l e r m o  m i r a n d a  G u t i é r r e z ^
C O N C E JAL M U N IC IPAL- 

\  AD M O N .
1o R E G ID O R  
SU PLEN TE

$1,000.00

T O T A L \ ^ $319.326.16

Lie. Mar/'o Ernesto Ramírez Alvarpdo 
Apoderado General Administrativo con ClaOsula Especial 

SEGUROS FEDECREDITO, S.A ?a n ;£■ '

Se emite el presente contrato en Versión Publica por contener información confidencial de acuerdo 
a lo establecido en el Art. 30 de la LAIP.


